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" X D D I C Í Q N E s 
A L A E X P L I C A C I O N 

D E L Á B V L L Á D E L A 

C R. V Z A D A» 

Compucfiisporel Padre Fray Manuel Rodríguez L tu 
íítano5LcdordcTlieoiügia, de la Pfouiíïcia de. San^ 

¿liago, Autordc ladicíia Explicacioiijen las quales 
fe declaran muchas cofas, y fe refponde a los 

conrranos que contra ellas han eícripto} y 
hablado, y le añaden algunas cofas a la 

Summa de cafosdc confciencia, 
que compufo el dicho 

Autor . 

Dirigíddí d Don ^Antonio de Uwortá ohifpo de Eludsy C&m* 
mijjarío General de U Sántíá Cruzada}ín^mfid<ir md^ 

yov m los Mejnos y Frémnctas de Fonugal* 

Con HccncLi, yPríuiícgtor 

£ K ç A A G O ç a , Por Angelo Tauano, 
Año ' D 





O S Don Phclíppc por la gracia Je 
Dios Rey de Caftiilajdc Aragón , de 
León,de las dos Sicílias, de Hicrufa* 
lcmsde Portugal, de Vngria, de DaL. 
macia, de Croacia , de Nauarr3,de 
Granadajde Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallo reas, de Scuilla,dc 

Ccrdcña5de Cordouajde Corccga,de Murcia, de íacn, 
de los Algaruesjde Aígezira.dc Gibralca^de las Islas de 
Cauariajde las Indias Orientales,y Occídentaícs, Islas, 
y tierras firme , del Mar Océano , Archiduque de A u -
ftria^Duque de Borgoña,de Brauante,de Milán, de A -
thcnas,yNeopatriasCondedc Habípurch de Flandes, 
de Tyroljdc Barcellona,dc Roíïèllon,y Ccrdaña, Mar
ques de Onftan,y Conde de Goccano. Porquanco pot 
parte de vos F, Manuel Rodríguez de la orden de Saní 
FrancifcojLcdcren San^a Thcolegía, y Predicador 
en S.Francifco de Salamanca, nos ha íido hecha rclaci© 
que aueyscompueílovn libro intitulado Addiciones a 
la explicación de la Baila de la Sandia Cruzada, y por el 
beneficio que dello ha de refulcar a la República Chr i -
fíianaje deílèays imprimir y vender en los Reynos de 
la Corona de Aragon,füplicando no os mandamosdar 
licencia para ello por tiempo de veynteaños.con prohi
bición de oue ninguno lo pueda hazeríino vos,o la per-
íoiu que vueílro poder tiiuíere. E nos auida coníidcra-
cíon alo robredkho,y al trabajo que aucys tenido, y que 
ha íido viftojrcconocidojy aprouado pornuefíro man
dado auemos tenido por bien de concederos la dicha l i 
cencia por tiempo de diez años en la manera iniraícríp 
ta.Por ende con tenor de las prefentes denueíha cierta 
fdencia,y R«al autoridad damos licencia y facultad a 



vos el dicho Fray Manuel Róc!rlgitez,y ala perfcma, o 
perfonas gue vucftro poder tuuiercn } para que püdays 
imprimir,o hazer imprimir al imprcí&r, oiinpreíibres 
^ae cjuiíiercdes elHictio libro eo i|üa1eíbiiier Ciudades, 
vallas^y lugares de los dichos RCVÍHOS y Señoríos de la 
Corona de Áragoiijy vender en ellos ios impreíTos alli 
o en otraspartcs. Prohibiendo fegon con las ore Tente s 
prohibimos y vedamos que iiingüiia otra perfona los 
pueda imprimirjiií hazer imprimír,ni vender j ni llenar 
Jos impreíTos de otras partes a vender en k s dichos míe 
ílros Reynos y Señoríos, íino vos, o quien vueílío po
der tuuiere por tiempo de los dichos diez anos, que co-» 
miencé a correr del dia de la dara de laspreíentes en a-
delante, fo pena de mil Florines de oro de Aragón, y 
perdimieco de moldes y libros^diuidideros en tres ygua 
Ics parteSjlavna a nueftros Picales cofres- otra para vos 
el dicho Fray Manuel Rodrigaez,y otraalacufador, c5, 
tal empero ^que los que hizieredes imprimir para véder 
en los dichos nucílros Reynos déla corona de Aragón 
nolo^ podays vender nafta que ayays traydo a elle nue 
ílroS.S.R.Confcjo de Aragón , que cabe nos rcfide el 
que nos aucvs prcícntado y ella rubri:aJo al fio de ma 
no de Pedro Franqueza niieftro Secretario, junta mente 
con otro déla nueuaimpresión , para que fe compruc-
Vie fila dicha nueua impreííiion eftara conforme al d i 
cho libro que fe no . ha prelcntado,y cfta rubricado, co 
ni o arriba fe dizc; Mandando con el iniímo tenor dclas 
prefentes de la dicha nueftra cierta rciencia.y real auto
ridad a qualcfquièr nueííros Lugartinientes ^ y Capira-
nes Generales,© Regeytcs los dichos officios Canceller; 
Vicecancellier,Regentes la Cancillería,Regente el of-
ficio y portant vezes de oueftio Geaeral, Goucrnador, 
íuíliciade Aragón ,y fus Lugartinientes, Bayles Gene-
raleSjMaeftroSjlvacionaiesJüihciaSjíuradoSjVc^ueres, 

Bay: 



BayleSjSotuegnereSjSotb^yks, Alguaciles, Vergucros, 
Porteros,y otroscpalerquierofíiciales y miniftros nue" 
ílros mayores y menores en los dichos nuertros Rey-
nos y SeñorioSjConftítuydos y cònílituyderos, y a íüs 
Lügartinientes,y Regentes los dichos offkios ib incor-
rimiento de nueftra yra, c indignación, y pena de mil 
Florines de oro de Aragonjde bienes del que lo contra-
fio hiziere, exigiderosjy a nuciros Reales cofres appli 
caieros^que la prelente nueira licencia, y prohibición, 
y todo lo en ella contenido os ccnganjguarden^y obfer-
iien,tener3guardar,yobíèruar hagan íin contradicion, 
ni dar lugar,ní permírir que fe hecho lo contrario en 
manera alguna ÍI nueftra gracia Ies cscaraL,ydemas de 
nuefíra yra^e indignación enlapena fobredicha deífean 
no incurrir.En teítimonio de lo qual mandamos defpa-
cliar las preíèntcs con el fello Real común de mí Padre, 
y Señor,que aya gloria por no eftaraun el nueftrofabri 
cado en el dorfo félladas. Pat._en el Boíque de Sego-
uia a veynte y ocho días del mes de O&ubre» Año del 
nacimiento de nueñro Señor lefu Chriílo demiiyqui» 
nientos nouenta y ocho. 

Y O E L R E Y . 

V . C ú u d r r m i i s V k s t á n c . Bomínm Rex mincíauíf mfhí Fetro 
T.Comkem nen T h e í l ^ n ^ s ^ r vira per Couarniuús 
V.Lomnem u e n . L m j * vicccamci.Cómitem Gener. Thef. 
V i Q u a r d i o U j íeg* Guardiola, & Clauer̂  Rege Ces Cm 
V*clauero Meg* cellariam,* D, Petmm Sans Fifci, 

V.Franqucça pro ConícruatoreGcneraliV 

In àmerfoYunf grimum» foU xxx* 


